
II. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
7392 ORDEN de 15 de marzo de 1984 por la que se dispone la publicación de la relación de funcionarios de la Escala Téc

nico-Administrativa, a extinguir, cerrada al 31 de diciembre de 1983.
Este Ministerio dispone la publicación en el -Boletín Oficial del Estado- de la relación de funcionarios de la Escala Técnico- 

Administrativa a extinguir de la Presidencia de! Gobierno, cerrada al 31 de diciembre de 1983; concediendo un plazo de treinta 
días para que los Interesados puedan formular las reclamaciones que estimen procedentes.

Madrid, 15 de marzo de 1984.—P. D. (Orden de 31 de mayo de 1083), el Subsecretario, José María Rodríguez Oliver.

Bcluuón de riineionnrios de la Kscala Técnico Administrativa a extinguir de la Presidencia del Gobierno, cerrada al 31 de dlcfombr. de 1383

7393 RESOLUCION de 5 de marzo de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, sobre inclu
sión en la escala a extinguir de Auxiliares de las 
Cofradías de Pescadores de la AISS de don Jaime 
Curto Balagué.

En elocución de lo dispuesto en la sentencia dictada por la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio
nal de fecha 20 de Junio de 1983, en la que se declara el derecho 
del recurrente don Jaime Curto Balagué a ser incluido en la 
relación definitiva de funcionarios del Cuerpo de Auxiliares 
Administrativos de las Cofradías de Pescadores de la AISS, con 
reconocimiento de servicios efectivos desde el 1 de junio de 1973, 
esta Dirección General, en uso de las competencias delegadas 
en el artículo sexto, dos, del Real Decreto 1522/1980, de 18 de 
julio, ha tenido a bien disponer:

La inclusión, con efectos de 1 de junio de 1973, del indicado 
funcionario en el mencionado Cuerpo, hoy escala a extinguir de 
Auxiliares de las Cofradías de Pescadores de la AISS, cuyos 
datos personales se señalan a continuación junto con el nú
mero de Registro de Personal que le ha sido asignado;

Corto Balagué, Jaime. Fecha de nacimiento: 25 de julio de 
1958. DNI: 78.573.193. Número Registro Personal; TO0PG26AO123.

Madrid, 5 de marzo de 1984.—El Director general, Julián Al- 
varez Alvarez.

7394 RESOLUCION de 5 de marzo de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, sobre inclu
sión en la escala a extinguir de Auxiliares de las 
Cofradías de Pescadores de la AISS de don José 
Luis Pitarque Balagué.

En ejecución de lo dispuesto en la sentencia dictada por la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio
nal de fecha 14 de marzo de 1983, en la que se declara el dere
cho del recurrente don José Luis Pitarque Balagué a ser inclui
do en la relación definitiva de funcionarios del Cuerpo de 
Auxiliares Administrativos de las Cofradías de Pescadores de 
la AISS, con reconocimiento de servicios efectivos desde el 1 de 
julio de 1973, esta Dirección General, en uso de las competen
cias delegadas en el articulo sexto, dos, del Real Decreto 1522/ 
1980, de 18 de julio, ha tenido a bien disponer:

La Inclusión, con efectos de 1 de Julio de 1973, del indicado 
funcionario en el mencionado Cuerpo, hoy escala a extinguir, 
de Auxiliares de las Cofradías de Pescadores de la AISS, cuyos 
datos personales se señalan a continuación Junto con el nú
mero de Registro de Personal que le ha sido asignado:

Pitarque Balagué, José Luis. Fecha de nacimiento: 11 de oc
tubre de 1959. DNI: 40.915.372. Número Registro de Personal: 
T06PG2C0122.

Madrid, 6 de marzo de 1984 —El Director general, Julián Al
varez Alvarez.


